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Emissor (DIR3): A04026954

Propuesta de resolución y Resolución del director gerente del Fondo de
Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA), por la que se
aprueba la lista definitiva de personas admitidas, correspondiente a la
convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso, por el turno libre, de
acuerdo con la oferta pública de empleo de los años 2023, 2024 y 2025, de la
categoría de técnico/a superior, especialidad veterinaria

Antecedentes
1. Mediante Resolución del director gerente del FOGAIBA, de 28 de noviembre de
2025, publicada en el BOIB núm. 159, de 2 de diciembre de 2025, se aprobaron la
convocatoria, las bases, los ejercicios y el temario, y el baremo de méritos de las
pruebas selectivas para el ingreso, por el turno libre y de promoción interna, de
acuerdo con la oferta pública de empleo de los años 2023, 2024 y 2025.

Entre dichos procedimientos selectivos, se aprobó el de la categoría técnico/a
superior, especialidad veterinaria, correspondiente al turno libre.

2. El día 22 de diciembre de 2025 finalizó el plazo para presentar solicitudes de
admisión al proceso de participación en la convocatoria citada.

3. El día 19 de enero de 2026, se publicó la lista provisional de personas admitidas
y excluidas en la convocatoria y se dio un plazo de 10 días hábiles para presentar
alegaciones, sin que al vencimiento de dicho término se haya recibido ninguna
alegación.
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Fundamentos de Derecho
1. De acuerdo con el artículo 13 r del Decreto 64/2005, de 10 de junio, de creación
del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears, corresponde al
director gerente del FOGAIBA seleccionar el personal.

2. El artículo 23.2 in fine de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público
instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, dispone que la
selección del personal se ajustará a los sistemas y procedimientos que se
establecen en la Ley de Función Pública de las Illes Balears.

3. El artículo 27 del Convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, al cual se
encuentra adscrito el FOGAIBA, prevé la normativa por la que se deben regir las
convocatorias de promoción interna y de turno libre.

Propuesta de resolución
Considerando todo esto, propongo al director gerente del FOGAIBA que dicte
resolución en los términos siguientes:

1. Aprobar la lista definitiva de personas aspirantes admitidas en la convocatoria
para el ingreso, por el turno libre, en la categoría de técnico/a superior,
especialidad veterinaria, que consta en el anexo 1.

El hecho de constar en la lista de personas admitidas no implica el reconocimiento
a las personas interesadas de que cumplen los requisitos para participar en esta
convocatoria.

2. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears y en la página
web del FOGAIBA (www.caib.es).

Palma, en la fecha de la firma electrónica
La Jefa del Servicio de Gestión de Personal y Contratación
M. Inmaculada López Morey

Resolución
Conforme con la propuesta de la Jefa del Servicio de Gestión de Personal y
Contratación, dicto resolución en los mismos términos.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, se puede interponer
recurso de alzada ante el presidente del FOGAIBA en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de su publicación, de acuerdo con lo que establecen el
artículo 58.1 de la Ley 3/2003 de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y los artículos 121
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y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, todo ello sin perjuicio de interponer
cualquier otro que se estime pertinente en defensa de sus intereses.

Palma, en la fecha de la firma electrónica
El director gerente del FOGAIBA
Joan Josep Coll Bibiloni
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Anexo 1
LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS

BERNAT TOMÀS, MARGARITA
CAMPANER PERELLÓ, ANTONIO ALBERTO
CAPLLONCH JUAN, CARMEN PÍA
CARRERAS RUIZ, MIREIA
CIFRE FERRIOL, MARTA
CIREROL VIADA, MARTA
CLARÁ WUEST, SILVIA
COLOM REUS, SILVIA
CORONADO PÉREZ, ROSA ANA
FIGUEROLA OLÍAS, AMANDA
FULLANA LLINÀS, PERE JOAN
GARCÍA PONS, MARIA DOLORS
HERMOSO VILLAR, LOURDES
LÓPEZ HILL, NATALIA
LUENGO STEENFAT, SANDRA MATILDE
MAROTE TORRES, ISABEL
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, ELISA
MATEO CARDELL, CRISTINA
MELERO SOLER, SILVIA
MESTRE GENOVART, MARIA AMÀLIA
MUNAR DOEMER, LAURA
MUT VICENTE, EDUARDO DAVID
NADAL CALVÓ, MIGUEL
OLIVER ROCA, TERESA
ORTUÑO DANIEL, MARTA
PÁEZ BARRO, MICHELLE
PAX MARTÍNEZ, PEDRO JOSÉ
PLASENCIA GUTÍERREZ, ANTONIO IVÁN
PORTAS UVIÑA, TERESA EMILIA
PRATS PONS, ENRIC
PRÓSPER NAVARRO, HÉCTOR
RIERA OLIVER, FRANCISCA
RODRÍGUEZ GARAU, MARGARITA MARTA
SALVÀ PERELLÓ, MARIA ANTÒNIA
SÁNCHEZ GRAU, MARC
SERRA BISQUERRA, CATALINA MARIA
TOMÁS SANGENÍS, ANNA
TORANDELL AXARTELL, FRANCISCA
VALLCANERAS ADROVER, MARGALIDA ANTÒNIA
VANRELL VALLS, MARGALIDA
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